
Los sobres se conservarán cerrados por la Secretario Judicial y serán abiertos al inicio del acto de la subasta.
Las posturas que contengan se harán públicas con las demás, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
oralmente.

Tercero.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50 % del avalúo, el Tribunal, mediante auto, en el mismo
día o en el siguiente, aprobará el remate a favor del mejor postor. El rematante habrá de consignar el importe de
dicha postura, menos el del depósito, en el plazo de diez días y, realizada esta consignación, se le pondrá en
posesión de los bienes.

Si la mejor postura fuera inferior al 50 % del avalúo, el Tribunal, oídas las partes, resolverá lo procedente.

Cuarto.- Aprobado el remate, se devolverán las cantidades depositadas por los postores excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación y,
en su caso, como parte del precio de la venta.

Sin embargo, si los demás postores lo solicitan, también se mantendrán a disposición del Tribunal las cantidades
depositadas por ellos, para que, si el rematante no entregare en plazo el resto del precio, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Las devoluciones que procedan con arreglo a lo establecido en el apartado anterior se harán al postor que efectuó
el depósito o a la persona que éste hubiera designado a tal efecto al realizar el ingreso en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones. Si se hubiera efectuado esta designación, la devolución sólo podrá hacerse a la persona
designada.

En este caso, si el rematante dejara transcurrir el plazo señalado para el pago del precio del remate sin efectuarlo,
la persona designada podría solicitar que el auto de aprobación del remate se dicte a su favor, consignando
simultáneamente la diferencia entre lo depositado y el precio de remate, para lo que dispondrá del mismo plazo
concedido al rematante para efectuar el pago, que se contará desde la expiración de éste.

En Melilla a 18 de abril de 2008.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.
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